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En 2025 el presidente del Consejo Nacional Electoral (CNE), Elvis Amoroso, solo ha participado en 
tres actividades públicas referidas a su cargo, a pesar de estar al frente del organismo electoral que 
organiza un complejo proceso electoral para escoger 569 cargos: 

Hasta el 29 de abril, cuando comenzó la campaña electoral, el funcionario compareció ante las 
cámaras para anunciar la convocatoria a las elecciones, su reprogramación del 27 de abril al 25 de 
mayo, y para extender el lapso de postulaciones. 

285  
Diputados de la  
Asamblea Nacional

260  
Legisladores regionales

569 
cargos

24  
Gobernadores  
de estados
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En general se ha tratado de un proceso opaco, donde terceros actores han compartido información 
electoral incluyendo actores políticos, y se han incumplido actividades establecidas tanto en la  
Ley Orgánica de Procesos Electorales como en el propio cronograma electoral específico para  
estos comicios.

NI CONVOCATORIA NI CRONOGRAMA
El 29 de abril de 2025 comenzó la campaña electoral para las elecciones regionales y parlamentarias 
previstas para este año, según fecha anunciada por las autoridades electorales. No obstante, se trata 
de una fecha establecida en un cronograma electoral que no ha sido publicado de manera oficial y, 
por tanto, tampoco ha cumplido con el extremo legal establecido en la Ley Orgánica de Procesos 
Electorales (Lopre).

El incumplimiento de normas electorales es apenas uno de los problemas que se acumulan al 
respecto de este evento electoral, cuyo primer problema quedó evidenciado desde la convocatoria 
misma.

El lunes 27 de enero de 2025 el 
presidente del Consejo Nacional 
Electoral, Elvis Amoroso, brindó una 
declaración televisada para anunciar 
la convocatoria a las elecciones 
legislativas y regionales, inicialmente 
pautadas para el 27 de abril del mismo 
año. Durante su mensaje leído afirmó 
que el evento “comprende elecciones 
para diputados y diputadas a la 
Asamblea Nacional (...) elecciones para 
gobernadores o gobernadoras de los estados y legisladores y legisladoras de los consejos legislativos 
de estados”.

Otro rector, Conrado Pérez, 
brindó dos entrevistas en el 
canal Globovisión sobre el 
proceso regional.

Su homóloga Aimé Nogal  
 hizo tres publicaciones en  
         su cuenta de Instagram    
           personal. 

                A escala institucional, el CNE publicó  
             adicionalmente un comunicado  
      el 21 de abril con el cierre del proceso de 
postulaciones.

https://www.instagram.com/mippcivzla/reel/DFVgF1Sv0b5/
https://www.instagram.com/mippcivzla/reel/DFVgF1Sv0b5/
https://www.instagram.com/mippcivzla/reel/DFVgF1Sv0b5/
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La convocatoria a las elecciones se hizo por pronunciamiento televisado del presidente del CNE, 
Elvis Amoroso, pero la Ley Orgánica de Procesos Electorales (Lopre) establece en su artículo 42 que 
«el Consejo Nacional Electoral realizará la convocatoria para la elección de los cargos de elección 
popular correspondientes. Dicha convocatoria se publicará en la Gaceta Electoral de la República 
Bolivariana de Venezuela, sin menoscabo de su publicación en otros medios de información 
masivos». 

El artículo 42 de la Lopre también establece que el cronograma electoral se hará público durante el 
mismo acto de convocatoria y en la Gaceta Electoral. Pero en 2025 la Gaceta Electoral no ha sido 
publicada.

El 27 de marzo, el CNE anunció la reprogramación de las elecciones del 27 de abril para una nueva 
fecha: 25 de mayo. Ese cambio también fue comunicado mediante intervención televisada de Elvis 
Amoroso pero sin publicación correspondiente en Gaceta Electoral. Tampoco se acompañó con la 
publicación formal del cronograma electoral ajustado. Por tanto, se avanza hacia una elección cuya 
convocatoria no ha cumplido con la legislación vigente.

El cronograma electoral inicial fue distribuido por Whatsapp, como fotografías hechas a una 
impresión en papel. Así fue enviado a partidos políticos, y se filtró a la prensa por esa misma 
plataforma.

https://www.asambleanacional.gob.ve/storage/documentos/leyes/ley-organi-20220131131037.pdf
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El cronograma electoral no ha sido publicado tampoco en plataformas públicas del CNE. El sitio 
web está fuera de línea desde la noche del 28 de julio de 2024, y las cuentas de X e Instagram del 
organismo lo último que publicaron fue un comunicado en agosto de 2024 en el que se anunciaba  
que, acatando una sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, se publicarían los resultados 
definitivos de las elecciones presidenciales en Gaceta Electoral, promesa que tampoco ocurrió.

Lo establecido en el cronograma electoral ha sido informado de manera parcial de distintas maneras. 
Por una parte, el rector Conrado Pérez ha difundido actividades relacionadas con el mismo en 
algunos números de su columna de opinión semanal en el Diario de Los Andes, basado en el estado 
Trujillo. En ese caso, se trata de informaciones que complementan el contenido de las columnas de 
Conrado Pérez, dedicadas a distintos temas de actualidad. 

NUEVE MESES SIN PÁGINA WEB
El sitio web oficial del Consejo Nacional Electoral continúa fuera de línea, acumulando nueve 
meses desde que fue cerrado, la noche del 28 de julio en coincidencia con el anuncio de resultados 
electorales de las elecciones presidenciales, declarados como fraudulentos por la oposición y no 
validados por la única instancia de observación internacional independiente, el Centro Carter. 

Desde el mes de enero, el rector Conrado Pérez ha afirmado que el “hackeo” que supuestamente 
sufrió el sitio web fue superado y que próximamente la página estaría disponible. El 3 de abril, repitió 
la afirmación y anunció en Globovisión que el problema había sido solventado.

Pero casi un mes más tarde nada ha cambiado con respecto al sitio cne.gob.ve, donde se podía 
consultar los resultados electorales desagregados de las elecciones recientes, el registro electoral 
(incluyendo los seleccionados para servicio electoral), así como las normativas, cronograma y 
actualizaciones informativas del organismo comicial.

El dominio cne.gob.ve, sin embargo, sí está siendo utilizado por el Poder Electoral. Varios 
subdominios están activos, 
como el de la Intranet, el de 
la excepciones al servicio 
electoral, el servicio de correo 
electrónico y el sistema de 
organismos subalternos, además 
del correspondiente al Instituto 
de Altos Estudios del Poder 
Electoral Tibisay Lucena  
(IAEPE-TL). 

https://diariodelosandes.com/?s=conrado
https://www.youtube.com/watch?v=vW2H8EY5Cqo
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La ausencia de sitio web del CNE 
ha obligado a que la comunicación 
sobre el proceso electoral regional 
sea directamente entre funcionarios 
y representantes de los partidos 
políticos. De cara al electorado ha 
sido más complicado, pues no hay 
canales oficiales disponibles. 

El 7 de abril, la rectora Aimé Nogal 
publicó en su cuenta personal 
de Instagram un comunicado 
del CNE afirmando que “en las 
próximas horas” informaría sobre 
el proceso de postulaciones, y los 
procedimientos técnicos para ello. 
No hubo siguiente comunicación 
pública, y la publicación fue borrada 
del perfil de la rectora en esa red 
social.
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Desde el 23 de abril, la rectora Aimé Nogal ha publicado en su cuenta de Instagram personal 
información destinada a personas seleccionadas como miembros de mesa, tanto para las 
excepciones como para los módulos de capacitación, indicando las direcciones web para tales 
efectos. Esta información no ha sido compartida oficialmente por el Consejo Nacional Electoral.
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EL PSUV HABLA PRIMERO
La opacidad informativa del Consejo Nacional Electoral ha dado espacio para que sean otros actores 
políticos los que informen sobre detalles del proceso electoral previsto para 2025, principalmente 
vocería del oficialista partido PSUV.

Al menos tres veces ha sido el partido de gobierno quien ha informado cuestiones sobre esta 
elección regional y parlamentaria. En algunos casos, con afirmaciones que luego han sido ratificadas 
por las autoridades electorales. En otros no ha habido confirmación por parte del organismo comicial.

Por ejemplo, para 2025 se convocó a elecciones para el estado Guayana Esequiba, territorio creado 
en marzo de 2024. El anuncio formó parte de la convocatoria del 27 de enero de 2025 por parte de 
Elvis Amoroso, quien no anunció detalles. 

Los primeros los dio el 10 de marzo el secretario general del PSUV y 
ministro de Interior, Justicia y Paz, Diosdado Cabello, al afirmar que se 
escogerán ocho diputados a la Asamblea Nacional, por lista y circuitos 
(sin detallarlos) correspondientes a la Guayana Esequiba. 

Un mes más tarde, el 10 de abril, Cabello presentó a los candidatos 
de su partido y afirmó que la lista nacional de diputados a la 
Asamblea Nacional -que fue creada en el año 2020 contraviniendo lo 

establecido en la Constitución - aumentaría de 48 a 50 parlamentarios, con la incorporación de los 
representantes de la Guayana Esequiba.

Aquel 10 de marzo, el ministro de Interior también informó que en total la Asamblea Nacional tendría 
285 diputados, con sus respectivos suplentes. El dato fue confirmado por Elvis Amoroso, presidente 
del CNE, el 12 de abril.

Algo similar ocurrió el 21 de abril, cuando Jorge Rodríguez anunció, 
en rueda de prensa del PSUV, que el CNE había recibido 6.687 
candidaturas en todo el país; un dato que fue confirmado horas 
más tarde cuando el CNE emitió un comunicado afirmando haber 
cumplido el 62% de las actividades previstas en el cronograma 
electoral. 

El documento no fue distribuido en canales oficiales del organismo, 
sino a través del canal en Telegram del ministro de Información y 
Comunicación, Freddy Ñáñez.

https://talcualdigital.com/diosdado-cabello-elegiremos-a-ocho-diputados-del-esequibo-en-elecciones-del-25may/
https://www.instagram.com/reel/DITzl2FsobF/
https://talcualdigital.com/cne-extiende-proceso-de-postulaciones-para-elecciones-regionales-hasta-noche-del-12abr/
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Pero no solo el PSUV habla más de las elecciones que sus organizadores. Otra de las voces que 
se convirtieron en clave para divulgar los avances del proceso ha sido el diputado Aníbal Sánchez, 
representante electoral del partido El Cambio. A través de su cuenta en X mostró la interfaz de la 
plataforma para postulaciones, la ubicación de las tarjetas electorales en la boleta que se usará el 
25 de mayo, así como información sobre la cantidad de centros de votación que se activarán en 
distintos estados del país, y la cantidad de cargos a elegir.

LA OPACA ELECCIÓN EN LA GUAYANA ESEQUIBA
Para el 25 de mayo se 
incluyeron elecciones 
regionales y parlamentarias 
para el estado Guayana 
Esequiba, creado luego 
de la aprobación de la Ley 
Orgánica para la Guyana 
Esequiba en abril del año 
pasado, que establece en 
su artículo 10 que tendrá la 
«superficie del actual territorio 
de la Guayana Esequiba, 
comprendida dentro de los 
siguientes límites: 

El estado Guayana Esequiba ocupa el 
territorio del Esequibo, que Venezuela 
reclama como suyo aunque permanece 
en control de Guyana desde 1899. 

NORTE
Océano Atlántico

SUR
República Federativa  

de Brasil

ESTE
República Cooperativa 
de Guyana

OESTE
estados  

Delta Amacuro  
y Bolívar

https://x.com/AnibalSanchezOF/status/1911022204034199768
https://x.com/AnibalSanchezOF/status/1911022204034199768
https://x.com/AnibalSanchezOF/status/1912215359308095839
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Aunque el CNE no lo ha informado directamente, para los efectos de las elecciones del 25 de mayo 
los electores del estado Guayana Esequiba están en municipios de los estados Delta Amacuro y 
Bolívar. El rector Conrado Pérez dijo en Globovisión el 3 de abril que la escogencia de autoridades 
para Guayana Esequiba será en tres municipios pero sólo alcanzó a mencionar al municipio Sifontes 
del estado Bolívar, donde se ubica Tumeremo, la ciudad que es considerada “capital de Guayana 
Esequiba” por el gobierno venezolano. 

El candidato a la gobernación Luis Felipe Honore (UNT-
Unica) aseguró el 23 de abril que la elección de Guayana 
Esequiba será en los municipios Sifontes y Gran Sabana 
(Bolívar) y Antonio Díaz (Delta Amacuro). «Este estado 
se conforma con dos municipios que formaban parte 
hasta hace poco del estado Bolívar (sur) y uno que 
conforma parte de Delta Amacuro», indicó Honore en 
una entrevista para la emisora Unión Radio.

Hasta ahora, ninguna autoridad nacional ha confirmado que efectivamente sea así. Tampoco se ha 
informado si esos municipios ya no forman parte de sus respectivos estados, visto que el candidato 
de la alianza UNT-Unica dijo que tales localidades “formaban parte hasta hace poco” de esas otras 
dos entidades. 

Municipio: Antonio Díaz 
Estado: Delta Amacuro

Municipio: Sifontes
Estado: Bolívar

Municipio: Gran Sabana
Estado: Bolívar

https://www.swissinfo.ch/spa/candidato-opositor-dice-que-elecci%C3%B3n-de-autoridades-del-esequibo-ser%C3%A1-dentro-de-venezuela/89205520
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En la tercera disposición transitoria del texto legislativo, se indica que «hasta tanto se alcance una 
solución práctica y mutuamente aceptable con la República Cooperativa de Guyana en torno a la 
controversia territorial, el asiento de los poderes públicos del estado Guayana Esequiba será la ciudad 
de Tumeremo, municipio Sifontes del estado Bolívar».

Tampoco se ha confirmado por parte del CNE si los electores de esos tres municipios ya no votarán 
por autoridades regionales y representantes legislativos de los estados donde efectivamente viven, 
o si votarán por dos gobernadores, dos representaciones parlamentarias distintas a la Asamblea 
Nacional y dos representaciones a Consejos Legislativos estadales separados.

Según la información primero dada por Diosdado Cabello, la Guayana Esequiba tendrá 
representación de ocho diputados en la Asamblea Nacional. El rector Conrado Pérez, en su 
columna del 22 de abril en Diario de Los Andes, publicó la distribución de diputados por entidad 
federal, dejando en seis el número de diputados a la AN. Según el candidato Honore, entre los tres 
municipios de Bolívar y Delta Amacuro que votarán para esta representación se cuentan 97.500 
electores, aproximadamente.

De esta forma, la Guayana Esequiba tendrá la misma cantidad de 
diputados que siete otros estados del país con una población electoral 
mucho más numerosa (según el último registro electoral desagregado 
disponible de 2024) y que sí tienen electores dentro de sus respectivos 
territorios: 

ESTADO ELECTORES

Amazonas 121.664

Apure 392.262

Cojedes 276.358

Delta Amacuro 133.841

La Guaira 317.499

Nueva Esparta 393.068

 Yaracuy 480.797

https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-cierre-de-postulaciones-por-conrado-perez/
https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-cierre-de-postulaciones-por-conrado-perez/
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La constitución vigente establece un cálculo sobre la base poblacional del 1,1% para determinar el 
tamaño del parlamento nacional que, invariablemente, arroja un resultado entre 165 y 167 curules. En 
2020 el CNE dictó normas especiales para aumentar la cantidad de diputados en algunos estados 
y creó una lista de adjudicación nacional, elevando la cantidad de curules a 277. Con la suma de 
representantes por el estado Guayana Esequiba, Cabello informó antes que el CNE que la Asamblea 
Nacional ahora tendrá 285 legisladores, con sus respectivos suplentes.
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ACTIVIDADES ELECTORALES BAJO LA SOMBRA
La opacidad del CNE con respecto a las elecciones del 25 de mayo ha sumado otras irregularidades. 
Por ejemplo, no se cumplió la publicación en Gaceta Electoral de la «lista de los integrantes de los 
organismos electorales subalternos que prestarán servicio electoral», como establece el cronograma.

Por su parte, la auditoría al registro electoral quedó establecida para el 24 de marzo, pero no se 
realizó de acuerdo a lo establecido en el cronograma según confirmó Bruno Gallo, representante 
electoral del partido Avanzada Progresista, el lunes 31 de marzo: «No se cumplió el corte formal del 
registro electoral, por lo tanto no hubo auditoría del registro electoral». Al menos otros tres partidos 
políticos confirmaron lo mismo. La auditoría finalmente se realizó a destiempo, a finales de la semana 
en la cual se recibieron las postulaciones (7 al 11 de abril), según confirmación de Gallo.

El cronograma electoral estableció para el día 3 de abril la publicación de registro electoral definitivo, 
pero no se cumplió. Tampoco por las siguientes semanas. El registro electoral es, legalmente, de 
consulta pública en el sitio web del CNE donde se puede confirmar, además, si un elector ha sido 
elegido para fungir como miembro de mesa.

Según publicó el rector 
Conrado Pérez en su 
columna del Diario de Los 
Andes del 31 de marzo, el 
corte preliminar del registro 
se ubica en 21.603.544 
electores. El número es el 
resultado además de las 
nuevas inscripciones, pero 
también de “una exhaustiva 
depuración del Registro 
Electoral en lo que respecta 
a los fallecidos”.

https://talcualdigital.com/bruno-gallo-opacidad-del-cne-es-una-invitacion-a-ponerse-fuera-de-la-ruta-electoral/
https://talcualdigital.com/elecciones-en-menos-de-40-dias-en-que-ha-fallado-el-cne/
https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-las-elecciones-no-se-detienen-por-conrado-perez/
https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-las-elecciones-no-se-detienen-por-conrado-perez/
https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-las-elecciones-no-se-detienen-por-conrado-perez/
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No obstante, en entrevista en Globovisión, el jueves 3 de abril, el rector Conrado Pérez dijo que el 
registro electoral había quedado en 21.507.162 electores, al haberse sumado 18.720 nuevos electores. 
El número dado por el rector de nuevos inscritos no corresponde con la diferencia entre el total 
anunciado y el registro electoral que se utilizó para las elecciones presidenciales de 2024, que 
alcanzó a 21.392.464 electores. Se trata de una variación positiva de 114.698 electores con respecto al 
último proceso electoral.

Según información publicada por el rector Conrado Pérez, a la Comisión de Registro Civil y Electoral 
del CNE se presentaron 52 solicitudes para levantar inhabilitaciones políticas y otras 82 para 
imponerlas en el sistema. En ninguno de los casos hubo información pública al respecto de las 
personas sancionadas o readmitidas. 

El secretario general del Movimiento 
Por Venezuela, José Simón Calzadilla, 
denunció que conoció de su 
inhabilitación al momento de intentar 
postularse a las elecciones del 25 de 
mayo, y luego ratificó que su partido 
no pudo postular candidatura alguna.

Desde el partido Alianza del Lápiz, 
Antonio Ecarri también denunció 
que conocieron de la misma forma la 
inhabilitación de su padre, Antonio Ecarri 
Bolívar.

https://www.youtube.com/watch?v=vW2H8EY5Cqo
https://diariodelosandes.com/claro-y-raspao-madre-carmen-rendiles-por-conrado-perez/
https://x.com/simoncalzadilla/status/1910805578105888800
https://efectococuyo.com/politica/ecarri-encabeza-candidatura-a-la-an-y-respalda-a-rosales-en-zulia/


TransparenciaVenezuela

@NoMasGuiso

@nomasguiso

TransparenciaVenezuela

transparenciave.org


